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Lu*go quo Ion Sres. Alc&ldca 3 Secretarios reciban 
¡«3 aán:-sros del BOLKVÍH que correspondan ni dis-
iritri. dispondrán que z& ííje nn ejemplar en el sitio 
¿4 cóstumbrB, donde vermanecerá hasta el recibo 
á*\ aúmcrc siguiente. -
. . Loa Secretarios cuidarán da conservar los BOLB-

. TtxitB coleccionados ordenadans ente p&ra saencua-
d'orjiseiáii, q u é deberá -veriílcftrac CRda año . 

SE PÜBLICA LOS LUNES. MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputacidn provincial, á. cuatro 
pesetas cincuenta cént imos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 
quince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
t iéndose solo eelíos en las suscripciones de trimestre, y ú n i c a m e n t e 
por la FRACCIÓN, DE PESETA que resulta. Las suscripciones, atrasa
das se cobran con aumento proporcional. 
. Números sueltos Teinticinco cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A . E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se ioserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncie con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte cént imos de pésete, por cada l ínea 
de inserc ión. 

PARTE OFICIAL 

Pres idenc ia del Consejó: de Min i s t ros 

S. M . d REY ( Q . D . G.) y 

Augusta í-ieal Familia continúan 
em novedad on su importante 

^ salud.'-: . "•¿-•'_-,' V ": 0 
" i . ~. : (Oacela del día 28 de Julio) ,:• 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

¡ C O N V O C A T O R I A 

: A fin de dar debido cum
plimiento á lo preceptuado: 
en el art: 120 de la vigente 
ley Provincial, modificado 
por el art. 4." del Real de
creto de 30 de Noviembre 
de 1899 y 6." de la ley de 
28 del mismo mes y añOj 

he acordado convocar á la 
Excma. Diputación pro
vincial á sesión extraordi
naria para el dia 10 del 
próximo Agosto, á las on
ce, en el local de costum
bre, con el objeto de redac
tar, discutir y aprobar su 
presupuesto adicional al 
del ejercicio corriente. 

León 27 de Julio de 1903 
E l Gobernndor, 

Esteban Angrono la 

OBRAS PUBLICAS PROVINCIA DE LEÓN 

EIYC Y U Z A M I E i V r O D E L I t l O K E R i l i E S f t l 

RELACIÓN nominal recliflctiia de los propietarios a quienes st acitpan Meas coa 

• motivo de las obras del trozo primero de enctuzamiento del citado río • Ber-

Nombrés de los propietnrios 

O.* Lac i t na Sáochez Fuelles . 
Stes. HerederosdeD. ManuelMoráD 

' Vecindad 

Leóa . 
Idem. 

Olnse de la Hñcá 

Rúst ica 
Idem 

.- Lo que se h i ce públ ico pera que las personas ó Corporaciones que se 

crean perjudicadas, presenten sus oposiciones en el t é r m i n o de quince dias, 

seguo previene el art. 17 de la ley de Expropiación forzosa ae 10 de Enero 

do 1879 

/-LeoD 28 de'Jolio de 1908.-¿EI"Oabetoador,' ¿¡rfefat An^rtselt. 

M I N A S 

DON EJiRIQDE CANTALM'IEDRA Y CRESPO, 
INGENIEBO JEFE DEL DISTRITO MI

NERO DE ESTA PBOVINCIA. 

Hago saber: Que por D . Francis
co L . Cañón , vecino de Vi l lamanin , 
so ha presentado en el Gobierno c i 
v i l do esta provincia , en el día 16 
del mes de Ju l io , & las quince horas, 
una solicitud de registro pidiendo 
40 peiteneocias para la mina de h ie
rro llamada Emiliana, sita en t é rmi 
no del pueblo de Vi l la r , A y u n t a 
miento de Vegauervera, paraje l la 
mado i E l DeEcabezadero», terreno 
c o m ú n , y linda á todos rumbos coo 
m á s terreno COILÚO. Hace la desig
nación de las citadas 40 pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida 
un prado, propiedad de D. Policarpo 
Garc ía , en el agua del camino, don
de se colocará la l . " estaca, de és ta 
al E . 800 metros la i . ' , de és ta a l S. 

200 metros la i ) . ' , de ésta al O. 2.000 
metros la i . ' , de esta al N . 200 me
tros la 5.*, y de esta al E . 1.200 me
tros llegando i la l . " estaca, queda
rá cerrado el pe r íme t ro de las 40 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado él de
posito prevenido por la ley , se ha 
admitido dicha sol ici tud por decreto 
del Sr . Gobernador sm perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio dei presente edicto para qoe en 
el t é r m i n o de treinta días , contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 21 del Re
glamento. 

E l expediente tiene el n .° 3.278 
León 23 de Ju l io de 1903.—E. 

Oantahpiedrt. 

* * 
Hago saber: Que por D . Francis

co L . Cañón , vecino de Vi l lamanin , 

se ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta "provincia, en el d ia23 
del mes de Ju l io , á las nueve, una 
solicitud da . r eg i s t ró pidiendo 30 
per tenénc iás pará la mina de hierro 
llamada Dos Amigos, s i la en lérc ¡no 
del pueblo de Vi l lamánín , " A y u n t a 
miento de Kodiezmo, paraje l lamado; 
« F o r n i g o s ó v y" linda á todos rum
bos con terreno c o m ú n de V i l l a m a -
nin .y Valporquero. Hace la desig- -
nación de las citadas 30 pertenen
cias.en la forma siguiente: 

So t endrá por punto de partida un 
sierro ó mojóü divisorio de los te- -
r renós dó.Vüjamanin y Valporquero, • 
y como á distancia de 20 metros del 
camino que conduce de uno a otro 
pueblo de los indicados, y desde é s - -
te se med i r án al N . 1 5 0 mét ios , cd-
locando la 1.' estaca, de esta al O. 
1.000 metros, la 2 / de és ta ni S. 300 
metros la 3. ' , de és ta ai E . 1.000 
metros la 4.*, y de esta ni N . 150 
metros para llegar ..al'punto de par
tida, quedando asi cerrado el pe r í 
metro. 

Y habiendo hecho constar este . 

interesada que tiene realizado el de

pósi to prevenido por la ley, se ha 

admitido dicha solicitud por decreto 

del S r . Gobernador sin perjuicio de 

tercero. Lo que se anuncia por me -

dio del presente edicto para que en 

el t é r m i n o de treinta días , contados 

desde su fecha, puedan presentar en 

el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 

que se consideraren con derecho a l 

todo ó parte del terreno solicitado, 

s e g ú n previene el art. 21 del Reg la 

mento. 

E l expediente tiene el n." 3.282. 

León 23 de Julio de 1903.—S. 

Canlalapiedra. 



ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DE L E ü N Segundo trimestre de 1903 

fe 

IMPUESTO D E MUSIAS 
E u cumplimiento de lo dispuesto en el a r t . 4 4 d e l Reglamento vigente de loa impuestos mineros rie 28 da Marzo de 1900, «o insertan á cont inua

ción las relaciones de productos c-rrespondieotes al segundo trimestre del nfio actual , prosentadas por los interesados, y después de censuradas por la 
Jefatura de Minas de este Ditr i to, s e g ú n dispone el art. 38 del c i tad» Reglamento. 

Lo que se hace público para que los interesados que se crean lesiontdos eu sus derechos, puedan deducir, dentro del t é rmino do dos meses, las 
reclamaciones que j u í g u e n pertinentes. 
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00, 1 
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.200 
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.OÍ!) 
,373 
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8U0 

,821 
00 

.045 
751 
,Sbl 
,253 
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.60¿ 
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.147 
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.984 
00 

.52» 
648 
64» 
650 
650 
957 
041 
854 

924 
764 

N O M B R E D E L A S MINAS 

Amta 
A n.ph « 
Detrafí ' ! á A m a l i a . 
Añes 
Uc-n.esga n . ° 3 . . . . 
Ben ardioo 
Bienvenido 
B.jrrel l . 
Candelaria 
C a r m e n . . . . . . . . . . 
Carmcnda 
Chimbo 
Ernesto. 
Estrello 
Esperanza 
E l que lo q u i e r a . . . 
Irene 
J u l i a . . . . . . . . . . . . . 
La Emi l i a 
La Ramona . . . . . . ; 
La Flor ida. 
Manuela 
María 
Narcisa . ^ . . . . 
Pastora... ' . 
P o r v e n i r . . . . . . 
P r e v i s o r a . ; . . . . . . . 
Profunda. 
Regina . . 
Sabero n 4 
Sabéro n¿* 5 . 
Babero n . ° 6 . . . . . . 
Sabero n . " 6 . . . . . . . 
S a n t i a g o . . . . . . . . . 
U n i o n . . . . . . . . . . . . 
V i g o n . . . . 

Valenciana, Jul ia y Offida 

Claee 
del 

mineral 

Hulla 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Z i r . c . . . . . . . 
Hulla 
Idem.. 
Idem 
I d e m . . . . . . . 
IJem ; . . 
Idem. . . 
Cobro. 
Hulla . . . . . . 
I d e m . . . . . . . 
I d e m . . . . V ; . 
Idem. . . 
I l e m . . . . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . 
Idem. . . . . . . 
Z i r . c ; . . . . . . 
H u l l a . 
C a l a m i n a . . . 
H u l l a . . . . . . 
Cobre 
H u l l a . . . . . . 
Idem.. 
Idem . . . . 
I d e m . . . 
Idem 
Idem 
I d e m . . . 
Idem; 

N O M B R E D E LOS D U E Ñ O S 
Quintal ea 

métr icos ex
traídos 

Sociedad Hulleras de Ciñora 
D . Esteban Guerra 
E l mismo 
D. Marcelino Suá rez 
áociedí.d Hulleras de CiDora 
D Juan Targebayle 

t Marcelino Balbucea 
» Juan Patau Burrell 

Sociedad Hullera Vasco-Leones i . . . . . . . . 
D. Manuel Al lende. . . . 

> Ju l ián Ibáñez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Sociedad Hulleras del Tor io . . . 
Sociedad The R.onegro Minas L i m i t e d . . . 
D. Víctor Fernandez . . ; 

• Felipe Peredo 
» J m u del Valle P r i e t o . . . . . . . . . . . . . . . 

.» José Vérardioi 
i R i m ó i A g u i l a r . . . . 

Sociedad Hullera del Bernesga 
La misma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
D.*Solera dé la M i e r ; . . . . . . . . . . . . . . 
D. Vicente M i r a n d a . . . . . ; . . . . . . . . . . ; . . 

» F ránc i t co L e n c e . . 
i Marcelino Balbueuo. 

Sociedad Hullera Vasco-Leonesa. 
D. Benito González 
Saciedad Minera de B u r g o s . . . . . . . . . . . . 
D . Ruperto Sanz 

• Manuel Q : R a s c ó n . . . . . . . . . . ; 
Sociedad Hulleras de S a b e r o . . . . . . . . ; . . . 
La misma ; 
L a misma. . , . 
La misma. . 
Sociedad Minera de Burgos . . . 
D. Benito F e r n á n d e z . . . . . . . . -

• Darío Ornil la 

I d e m . . . . . . . . > Sebas t ián López Lorena. 

Total. 

43, 

1, 
2 

78 
78 
18 
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100 > 
475 i 
475 » 
,712 . 
100 • 
00 
00 
00 

234 • 
1.10 ,> 
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00 
00 
00 

9.10. J> 
: 00 

00 
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640 • 
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.00 
00 

234- » 
880 > 
000 • 
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00 
162 . > 
162 s 
400 » 
400 > 

00 
. 0 0 

.420 • 

. O O . 

376.834 50 

V a l o r 
de 

los quintales 

Pmlas C U . 

95 
451 25 
451 25 

1.628 40 
95 
00 
00 
00 

41.072 30 
' 3.904 50 

2.052 . 
2.116 50 

00 
. 00 

00 
1.833 50 

00-
00 

36.195 • 
30.195 i 

2:508 » 
2.707 50 

. 00 
: 00 

41.072 30 
2.728 » 
' 950 i 

35.046 > 
• 00 

.74.253 90 
74.253 90 

•17.480 
12.730 

•00 
00-

• 2.299 

00 

.39^.158 30 

Importe 
del 

3 por 100 

Péselas Ctt. 

2 85 
13 54 
13 54 
48 79 

2 85 
00 
00 
00 

1.232 17 
117 14 
ttl 56 
61 70 
00 

. 00 
00 
55 • 

, , 00 
00 

1.085 84 
1.085 85 
• - 75 24 

. . .. 81.23, 
00 

. . 0 0 
-1.23:5 17 

8 1 8 1 
28 50 

. 1.051 38 . 
00 •• 

2.227 62 
2.227 62 

524 40 
• 381 90 

00 • 
' 00 

68 97 

.00 

11.761 70 , 

Importa esta relación las figuradas once mil setecieutas sesenta y cuatro pesetas setenta c é n t i m o s . 
León 22 de Julio de 1903.—El Administrador de Contribuciones, A . Vi l lanueva .—V.° B.°: E l Delegado de Hacienda, Través!.-

X T U N T A M I E N T O S 

Alcaldía consliliicioml de . 
León 

A u s once de la m a ñ a n a del do
mingo 2 del próximo mes de Agosto 
se celebrará subasta en la sala de se
siones del Excmo. Ayuntamiento, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde ó 
Concejal en quien delegue,para con
tratar el suministro de 124 hectoli
tros, 32 litros de cebada (224 fane
gas), y el de 1.000 arrobas de paja 
(115 quintales ouétiicos), para la ali 
m e n t a c i ó n del g a n a d » destinado a l 
servicio de la limpieza pública. 

E l tipo para la admisión de propo
siciones, que serán verbales y por 
pujas á la l lana, es el de 6 pesetas 50 
cén t imos la fanega de cebada, y el 
de 40 cén t imos la arroba de paja, y 
no se admi t i rá ninguna que exceda 
del tipo marcado. 

Los propooeutes, a d e m á s de pre
sentar su cédula personal y docu 
m e n t ó que acredite haber cons igna
do en la Depositaría munic ipal , en 
concepto de üanza provisional, 73 
pesetas para optar á la primera es
pecie, y 20 á la segunda, se sujeta

rán á las condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Contadur ía m u 
nicipal . 

León 27 de Julio de 1903.—Cecilio 
D. Garrote. 

Alcaldía constitucional de' 
Canalejas 

Confeccionado él presupuesto adi 
cional refundido al ordinario del año 
actual, se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaria de este A y u n 
tamiento por t é r m i n o d e quince dias, 
para que los vecinos puedan ente 
rarse del mismo y hacer las recla
maciones que crean asistirles. 

Cacalejas á 19 de Jul io de 1903. 
— E l Alcalde, Froilán Mata . 

Alcaldía constitucionalie 
Camponaraya 

Habiendo sido fijadas definitiva
mente por este Ayuntamiento las 
cuentas municipales de Ordenac ión 
y Depositarla, correspondientes al 
finado ejercicio de 1902, desde este 
día, y por t é r m i n o de quince, que 
dan expuestas al públ ico en la Se 
c re ta r í a del mismo para su exameny 

reclamaciones por quienes se crean 
interesados; advertidos de que pa
sados ee some te rán á la Junta para 
su censura. 

Camponaraya 20 de Julio de 1903. 
— E l Alcalde, Francisco Mart ínez. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomia de Somoza 

Se bailan expuestos al público en 
la Secretaria por t é rmino de quince 
dias los apéndices de rús t ica y pe
cuaria para el año de 1904 Durante 
los cuales pueden examinarse y ha
cer cuantas reclamaciones crean 
procedente?; pasado dicho plazo no 
se rán atendidas. 

Santa Colomba 22 de Julio de 
1B03.—El Alca lde , Vicente Pérez 
Crespo. 

Alcaldía constitucional de 
Los Sarrios de Luna 

Por acuerdo de la Corporación 
desde esta fecha quedan expuestas 
al público en la Secretaria del mis 
mo y por t é rmino de quince días, las 
cuentas municipales correspondien
tes al ú l t i m o ejercicio de 1902. Du

rante cuyo plazo pueden ser exami
nadas libremente por cuantos lo es
timen conveniente y formular las 
reclamaciones á que haya lugar. 
. Los Barrios de Luna 22 de Ju l io 
de 1903.—El Alcalde , Juan R. H e 
rrero. 

Alcaldía constitucional de . . 
• Oistierna 

Se halla vacante la plaza de por
tero de este Ayuntamiento , dotada 
con la cantidad de 300 pesetas anua
les, satisfechas por trimestres v e n 
cidos del presupuesto municipal . 

Los aspirantes pueden presentar 
sus solicitudes en el pbzo de quince 
dias en la Secretaria del Ayun ta 
miento; pasado dicho plazo se pro
veerá en el que mejores condiciones 
renca. 

Cistierna 21 de Jul io de 1903.— 
E l primer Teniente Alcalde, José 
Garc í a . 

Alcaldía constitucional de 
Rediezmo 

S e g ú n me comunica D Mst ísp Ló
pez Morán, vecino de Vi l lamanin , se 



ausen tó de su casa en el mes de N o 
viembre ú l t imo ,con dirección á C a s -
t i l la , su hijo Div id López Cañón, de 
18 años de edad, estatura 1,680 me
l los , p t ó x i m a m e n t e , color bueno, 
pelo c a s t a ñ o , barba l ampiña , o j o s ; 
cejas al pelo, nariz regular; viste 
traje de pana color botella, y calza 
zapatos bo rcegu íe s y c a ñ a , sin que 
hasta la fecha sepa de su paradero. 

Se m e g a á las autoridades la bus
ca y captura del citado joven, y ca
so de ser habido lo pongan á dispo
sición de esta Alca ld ia . 

Rodiezmo 20 de Jul io de 1903.— 
E l Alcalde, Manuel R. Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Gradefes 

S e g ú n me participan los vecinos 
del pueblo de Va l de San Migue l de 
Escalada,GumersindoCamposy M a 
nuel Blanco, han desaparecido del 
rebaño de és tos ocho reses lanares 
en los d ías del 24 al 29 del próximo 
pasado Junio, sin que hasta la fecha 
tengan noticia alguna de ellas, su 
poniendo hayan sido robadas. 

Las s e ñ a s de las reses son: tres 
carneros con la oreja derecha des
puntada y horca en la izquierdojuna 
oveja con la misma seña l , y las otras 
con un agujero en la oreja derecha 
y despuntada la izquierda. 

Gradefes 15 de Ju 1 ¡o de 1903.—El 
Alcalde, .Galo Urdíales . 

Alcaldia conslilucional de 
Armunia ' 

. Aprobado por el Ayuntamiento el 
proyecto de presupuesto municipal 

para el a ñ o de ItiOi, queda expuesto 
al publico por t é rmino de quince 
días en la Secretaria, s e g ú n ordena 
la ley Munic ipa l . Durante dicho p ía . 
zo pueden examinarle todos los ve
cinos que lo consideren conveniente 

Asimismo quedan expuestas al pú
blico por dicno t é rmino é iguales fi
nes las cuentas municipales del ejer
cicio ú l t imo de 1902. Durante dichos 
días se oirán reclamaciones; pues 
una vez espirado el plazo no será 
atendida n inguna . 

Armunia 19 de Jul io de 1903.—El 
Alcalde, Domii go Alvarez . 

Alcaldia conslilucional de 
Sania Marina del Rey 

Fijadas definitivamente por este 
Ayuntamiento las cuentas munic i 
pales coi respondientes al año ú l t imo 
de 1902, se hallan expuestas al p ú 
blico en la Secretaria del mismo por 
t é r m i c o de quince días , para que 
sean examinadas por c u a n t o s lo 
crean conveniente, y furmulen las 
reclamaciones que les convengan; 
transcurrido dicho plazo pasarán á 
la Junta municipal para su revisión 
y censura. 

Santa Marina del Rey 20 de Jul io 
de 1903.—El Alcalde, Santos Ca 
brera. -

JDZOADOS 

Don Vicente Menéndez Conde; Juez 
de primera instancia de León y su 
part ido. 

~ Hago saber: Que habiendo cesa 
do D . Carlos Colinas Gallego en el 

cargo de Procurador de esta capital , 
por fallecimiento, se anuncia al p ú 
blico para que dentro del t é rmino da 
seis meses, á contar desde la ioser -
ción del presente en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, puedan ha
cer las reclamaciones que cootra él 
hubiere, conforme al articulo ocho -
cientos ochenta y cuatro de la ley 
o r g á n i c a del Poder jud ic i a l . 

Dado en León á treinta de Junio 
de mi l novecientos tros.—Vicente 
M . Conde .—El Secretario de go
bierno, Eduardo de Nava . 

Don Celestino N i e t o Ballesteros, 
Juez de ins t rucc ión de Po aferrad a 
y su partido. 
Por la presente requisitoria, que 

se inse r ta rá en la Gaceta de Madrid, 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
se fijará en el sitio público de cos
tumbre de los estrados de este Juz 
gado, como comprendido en el caso 
primero del art. 835 de la ley de E n 
juiciamiento cr iminal , se ci ta , llama 
y emplaza al procesado fugitivo Pe
dro Alvarez Rodr íguez (a) el Zorro, 
de 27 años de edad, hijo de Faustiuo 
y Francisca, natural y domiciliado 
en Priaranza, dé este partido j u d i 
c ia l , de oficio jornalero, para que 
dentro del t é rmioo de diez d ías , á 
contar desde la inserción de la pre 
s e n t é en aludides periódicos oficia
les, comparezca en la audiencia de 
este Juzgado & prestar décluración 
indagatoria acordada en los autos 
sumariales que se le ins t ruyen por 
él delito de disparo de arma de fue

go y o t e n f o d o á la autoridad; bajo 
apercibimiento que si no comparece 
será declarado en rebeldía, para su 
frir ulteriormente el perjuicio que 
proceda en derecho. 

A l mismo tiempo, y en nombre de 
S . M el Roy D. Alfonso XI I I (Q D . G . ) , 
exhorto, ruego y encargo á todas 
las autoridades, así civiles como m i 
litares de la Nac ión , y ordeno á to
dos los agentes de la policía jud ic ia l 
procedan á la busca y captura de 
dicho p rocesado ,conduc iéndo lo , con 
las seguridades debidas, y á mi dis
posición, i las cárce les de este par
tido para sufrir ja prisión provisio
nal decretada contra el mismo. 

Son sus señas personales: las de 
ser de buena cocs t i t uc ióo física, y 
la especial de hacer movimientos 
con la cabeza, gesticulando con la 
vista y con la beca cuando habla; 
viste traje de tela y gasta tapabocas 
y sombrero blanco, sin que conste 
ninguna otra seña partinento para 
su identif icación. 

Dada en Ponferrada á 17 de Jul io 
rte 1903.—Celestino N e t o . — L ; c e n -
ciado, Fraociscode la Iglesia Pioi l la 

ANUNCIOS OFICIALES -

GUARDIA CIVIL r 

- COMANDANCIA OS PROVINCIA 

. E l día 1.° del p r ó x i m o ' m e s de 
Agos tó , á; las once de la m a ñ a n a , 
t end rá lugar en la casa-cuartel que . 
ocupa la fuerza de la Guardia c i v i l 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

A r t . 71. E n las sentencias condenatorias se impondrán 
necesariamente todas las costas al denunciado. 

Ar t . 72. Las multas que s e g ú n la ley.y. este reglamento 
deben cobrarse en metá l i co , serán exigidas en el acto y en
tregadas sin perder día á aquel ó aquellos que deban perci
birlas, ex ig iéndose les el recibo formal que se u n i r á á las d i l i 
gencias. - " " •- • . 

Ar t . 73. Los Jueces do ins t rucc ión remi t i rán en la prime
ra "decena de cada mes al Fiscal-de la Audiencia provincial , un 
estado de los juicios de faltas por mfrsccioues de la ley de 
Caza celebrados en el mes atterior en el territorio de su par
tido judic ia l , expresando las fechas de las denuncias, nombre 
de los denunciados, sentencia dictada, su fecha .y la de las 
notificaciones y estado del cumplimiento del fallo r eca ído . 
Con estos datos, los Fiscales formarán un estado trimestral 
que publicará e l Boktln Oficial de cada provincia en los ve in 
teprimeros días de cada trimestre. • 

A r t . 74. Las escopetas que hayan sido sprehendidas á los 
infractores de la ley de Caza, podrán ser recuperadas por éa-

. tos, siempre que los actos á que dio lugar la ap rehens ión no 
constituyesen delito, y previo el abono de cien pesetas en pa 
pel.de pagos al Estado. La eotrega del arma se verif icará 
siempre por medio de U G u & t d u c m l , i . c a v a fuerza se pre
s e n t a d en todos los casos, d'eütro de los ocho d ía s , á contar 
de la fecha de la ocupación del arma, el pape! por valor de las 
referidas cien pesetas. E l Jefe del puesto de la Guardia c i v i l 
sellará y rub í i ca rá dichos pliegos, p resen tándolos en el Juz • 
gado municipal correspoudieote, r ecogerá la mitad di l igen
ciada y la e n t r e g a r á con la escopeta al reclamante. 

Ar t . 75. La Guardia c i v i l cu idará de que los puestos ó to
llos para la caza de la perdiz, con reclamo, en las fincas donde 
la ley lo permite, se hallen coustruidos A- los 1.000 metros de 
las tierras colindantes que marca el art. 18 de la ley , destru
yendo losqueseencuentren á menordis tancia ,ydandocuenta 
al Juzgado munic ipa l de tal infracción. 

E l d u e ñ o ó arrendatario del Vedado de caía que cuzare con 
reclamo de perdiz á menor distancia de la anteriormente i n 
dicada, i ncu r r i r á , por la primera vez, en la multa de cien pe
setas; por la segunda, en la de quinientas, y por la tercera y 
sucesivas, en la de m i . Estas multas se ha r án efectivas en el 
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de esta capital , la venta en públ ica 
subasta de varias escopetas recogi
das & ios i ; i'tactores de la ley de 
Caza, con arreglo ¡i lo que determi
na el art. 29 do la mierea. 

León 23 de Julio de 1903.—El p r i 
mer Jefe accidenta!, Emeterio E n r i -
quez. 

Arrendataria de las Contri

buciones 

PROVINCIA D E LEÓN 
Relación de los d ías seüalodos á los 

Aynntamieutos que se expresan, 
para que los contribuyentes pue
dan satisfacer sus cuotas corres
pondientes al tdtc?r trimestre del 
comente a ñ o : 

Partido de La Bañeia 

Ali ja de los Melones, los días 3 y_ 
4 de Agosto. '. 

L a Ant igua , 11 y 12 de id . 
La Bafieza, 3, 4, 5 y 6 de i d . 
B ó r d a n o s del P i r a m o , 17 y 18 de 

ídem. 
Bustillo del P á r a m o , 16 y 17 de i d . 
Castnl lo de la Valduerna, 3 y 4 

de id . 
Cast rocolbón, 13 y 14 de id . • 
Oastrccontrigo, 5, 6 y.7 de id . 
Cebrohes del Rio, 13 y 14 de i d . 
D e s t r ¡ a n a , 1 0 , U y 12 do id . 
Laguna Dalpa , 6 y 7 de id . 
Laguna de Negr i l los , 3, 4 y 5 dé 

idem. • 
Palacios de l a Valdúernn , lO y 11 

de i d . 

Pobladora de Pelayo García , 13 y 
14 de Agosto. 

Pozuelo, 4 y 5 de id . 
Quintana del Marco, 24 y 25 de 

idem. 
Quintana y Coogosto, 20 y 21 á e 

idem. 
Regueras, 2 y 3 de i d . 
Riego do la Vega, 5, 6 y 7 de id . 
Ropei uelos, 9 y 10 de id . 
San Adrián del Valle, 13 y 14 de 

idem. 
San Cristóbal, 10, 11 y 12 de i d . 
San Esteban de Nogales, 2 y 3 de 

idem. 
San Pedro de Bercianos, 20 y 21 

de i d . 
Santa Elena de Jamuz, 11 y 12 de 

idem. 
Santa Mada de la Isla, 11 y 11 de 

ídem. 
Santa María del Páramo, 18 y 19 

de i d . 
Soto de la Vega, 17,18 y 19 de i d . 
Urdíales, 20 y 21 de i d . 
Valdefueutes, 12:y 13 de id . 

' Vi l lamontán , 7 y"8 de id . 
Vi l lozala , 6 y 7 de id . 
Zotes, 6 y 7 de id . 

Partido de Pon/errada 
Poi ferrada, los días 20 al 21 de 

Agosto . 
Alvares, P, 7 y 8 de i d . 
Bembibre, 11 t i 14 de id . 

- Folgoso, 8, 9 y 10 de id . . 
I g ü e ñ a , 11, 12, 13 de i d . : ' . . 
Cabanas-Raras, 5 y 6 de id . 

• C u b i l l o s , 12 y.13 de id . , 
Lago de Carucedo. 5 y 6 de i d . 
Priaranza, 5, 6 y ^ d e i d . 

Borrenes, 7 y 8 de Agosto. 
San Esteban de Valdueza, 3 y 4 

de id . 
Benuza, 13 y 14 de id . 
Puente de Domingo Flórez, 17, 

18 y I9de i d . 
Castrillo de Cabrera, 10 y 11 de i d . 
Coogosto, 3 y 4 de i d . 
Castropodame, 17, 18 y 19 de i d . 
Encinedo, 12 y 13 de id . 
Fresnedo, 9 y 10 de id . 
Los Barrios de Salas, 9 y 10 de id . 
Molinaseca, 3 ,4 y 5 de i d . 
Noceda, 6, 7 y 8 de i d . 
Pá ramo del S i l , 3, 4 y 5 de i d . 
Toreno, 20, 21 y 22 de i d . 

Partido de Valentía de Don Juan 

Izagre, los días 6 y 7 de Agosto. 
Valverde Enrique, 8 de id . 
Matodeón, 9 y 10 de i d . 
Santas Martas, 13 y 14 de i d . 
Vil lanuéva de las Manzanas, 17 

de id . 
Campo de Vi l lavide l , 19 de i d . 
Guseados de los Oteros, 20 de id . 
C a m i l o s de los Oteros, 21 y 22 

de i d . 

Partido de La, Vecilla 

Matallana, los d ías 1 y 2 de Agosto 
L a Veci l la , 3 y 4 de i d . 
Valdepiólago, b y 6 do id . 
Valdelugueros, 7 y 8 de i d . 
Valdetefa, 9 de id . . . 
Vegaquemada, 10 y 11 de i d . 
Santa Colomba de O u r u e ñ o , 12 y 

13 de i d . : 
La Erc ina , 14 y 15 de i d . 
Boñar , 16, 17 y 18 de i d . • 

L a Pola de Gordón , 20, 21 y 22 
de Agosto. 

La Robla, 23, 24 j 25 de i d . 
Vegacervera, 2 do id . 
C á r m e n e s , 3 y 4 do i d . 
Rodieamo, 19, 20 y 21 de id . 
León 23 de Julio de 1903.—El 

Arrendatario, Pascual do Juan Flórez . 

Comisión liquidadora del primer Ba
tallón del Regimiento Infantería de 
Garelimo, mim. 43. 
Todos los individuos que hayan 

pertenecido á este primer Batal lón 
expedicionario, durante la ú l t i m a 
c a m p a ñ a de Cuba, y no hayan re
clamado sus alcances, lo ha rán á la 
mayor brevedad posible por medio 
de i r s t a i x i a que d i r ig i r án al señor 
Coronel, primer Jefe de este Reg i 
miento, por conducto de las autori
dades de los puntos en que residan, 
asi como sus herederos, caso de ha
ber fallecido los interesados. 

Bilbao 22 de Jul io de 1903.—El 
Coronel, H e r m á n de Alvarado. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Habiéndose extraviado: un buey 
de 6 años , bien encornado, alzada 
regular, pelo ro|o claro, se anuncia 
para que la persona que lo haya re
cogido se sirva dar conocimiento á 
D. Elias Car reño , Médico de V i l l a -
m a ñ á n . 

L E O N : 1903 

Imp. de ía Diputacitín provincial 
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acto del juicio, ' bajo:1a responsübiiidad de quien lo demore: se-
cobrerá la mitad eñ el papel de pagos correspondiente y. la 
otra mitad e n , m e t á l i c o , cori deEtino a r d e n u n c i a ñ t e . ' ;. ..-

A r t : 7 6 . ' Las iLfraccióces de lo dispuetto en el ai t . 33 de ' 
este reglamento'.respecto. á los cuadres que han de-fijarse en 

: todo? les es tablec imiei i tcs .públ icos y paiticiilnres.de primera 
e n s e ñ s p z f , ; j l íS ' de l . s i t J 3.-° de Jos adicionales de la'.vigente 
ley do Caza, que sé 'rcfiei e á:la colocación de ejemplares de la 
misma y su regimiento , se ián corregidas gubernativa y dis-
crecionalmente por los l i ú b e r c t d i res, con una multa de 20 á 
50 p é t e l a s , s e g ú n las circunstateias de cada caso. Contra la 
lesnlución g u b e n a t i v a no cabe recurso alguno. 

Las multas á que se hace rtferencia, si fueren impuestos á 
causa do denuncia, se h a i á n efectivas, la mitad en papel de 
pagos al Estado, y la otra m i t í d en metá l ico , e n t r e g á n d r s e 
tate al denudante. S i lo fuesen de eficio, so h a i á n efectivas 
tan sólo con el papel de pagos correspondientes, y antes del 
quinto dia, á coi,tar desde el que fué impuesta. 

Madrid 3de Julio do 1903.—Apiobado por S. M.—Javier 
González de Oastejón y Eiio. 
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